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Atención N* 279015 del 08.02.2013 

SUNARP 
MILE RINVENDENOÍA NACHINAL 
DELS RUGISTROS PUBLICOS 

ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE LIMA 
OFICINA LIMA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES 
VIGENCIA DE PODER 

El que suscribe CERTIFICA: 
Que, en el Asiento C00003 de la Partida N* 12127081, del Libro de Sociedades 
Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas correspondientes a la Partida 

Registral de la sociedad denominada "EMPRESAS PINTO PERU S.A.", 
consta registrado y vigente el acta de Junta General de Accionistas de fecha 18 
de Setiembre del 2008, mediante el cual se acordó designar en el cargo de 

GERENTE GENERAL a favor de CARLOS MAURICIO PINTO 

MANCHENO -*** 
Asimismo, en dicho Asiento de la Partida antes citada, se le otorgó las siguientes 
facultades: 
A. Facultades Administrativas. Po 
1.-Ejecutar los acuerdos del Directorio o de la Junta General de Accionistas 
2.-Suscribir la correspondencia de la Empresa a nivel nacional e internacional, 
3.-Suscribir estados financieros. ( 
4.-Ordenar auditorias a nivel nacional y regional. : 
5.-Suscribir todo tipo de minutas y escrituras publicas, incluidas las de 

constituciones de sociedades. Así como cualquier otro documento notarial. - 
6.-Otorgar recibos o cancelaciones sin limite alguno. 
7.-Solicitar, adquirir, transferir, dar y tornar en arrendamiento a nombre de la 
Empresa. Registro de Patentes, Marcas, Nombres Comerciales y/o concesiones y 
celebrar cualquier tipo de contrato referente a la propiedad industrial o intelectual, 
B. Facultades Laborales 
1.-Nombrar funcionarios a nivel nacional, 
2.-Amonestar y cesar funcionados, 
3.-Suspender y despedir al personal. 
4.-Amonestar verbalmente y por escrito al personal. 

5.-Fijar y modificar el horario y demás condiciones de trabajo. 
6.-Suscribir Planillas, Boletas de Pago y liquidaciones de Beneficios Sociales. 
7.-Otorgar Certificados de Trabajo, Constancias de Aprendizaje, Formación 
Laboral y Practica Pre-Profesionales 
8.-Suscribir las comunicaciones al Ministerio de Trabajo, Instituto de Seguridad 
Social, a las Administradoras de Fondos de Pensiones, y a los Organismos 
Privados de Salud. 
9.-Aprobar el Reglamento Interno de Trabajo. 

C. Facultades Contractuales.- Negociar, celebrar, suscribir, modificar, rescindir, 
resolver y dar por concluidos los siguientes contratos: 
1.-Trabajo a plazo determinado e indeterminado 
2.-Compraventa de bienes muebles. 

ona! Ne .3.-Compraventa de bienes inmuebles LE... 
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4.- Permuta. 
5.- Suministro 
6.-Donación. 
7.-Mutuo con o sin garantía anticrética, prendaria, hipotecaria o de cualquier otra 

índole. 
8.-Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
9.-Arrendamiento Financiero y Lease Back. 
10.-Comodato 
11.-Prestacion de servicios en general, lo que incluye la locación de servicios, el 

contrato de obra, el mandato, el depósito y el secuestro. 
12.-Fianza simple y fianza solidaria. 
13.-Contratos preparatorios y subcontratos. 
14.- Otorgamiento de garantías en general como prenda, hipoteca y anticresis. 

15.-Levantamiento de garantías en general como prenda, hipoteca y anticresis. 

16.-Seguros. 
17.- Comisión Mercantil, concesión privada y pública, construcción, publicidad, 

transportes, distribución. 
18.-Cualquier otro contrato atípico o innominado que requiera celebrar la 

compañía 
D. Facultades Bancarias: * 
1.-Abrir y cerrar todo tipo de cuentas y depósitos en cualquier institución. 
2.-Ingresar fondos a todo tipo de instituciones. 
3.-Retirar fondos en todo tipo de instituciones. 
4.-Girar, endosar, aceptar y dar en garantía letras, letras hipotecarias, pagares y 
en general cualquier documentación crediticia 
5.-Descontar, protestar y cobrar letras, letras hipotecarias, pagarés y en general 
cualquier documentación crediticia. 
6.-Girar, endosar, protestar, cobrar y dar en garantía cheques y cualquier otra 
orden de pago. 
7.-Solicitar cartas de crédito o cartas fianza en moneda nacional o extranjera. 
8.-Solicitar y acordar creditos en cuenta corriente, avance o sobregiro y crédito 
documentario. 
9.-Efectuar todas las operaciones relacionadas con Almacenes Generales de 
Depósito o Depósitos Aduaneros Autorizados, pudiendo suscribir, endosar 
descontar y cobrar certificados de depósitos, warrants y demás documentos 
análogos. 
10.-Alquilar cajas de seguridad, abrirlas y retirar su contenido, 
11.-Depositar, retirar, comprar y vender valores, 
12.-Contratar pólizas de seguros y endosarlas. 
E. Facultades de Representación. 
1.-Representar a la Empresa ante todo tipo de instituciones públicas o privada, 
autoridades y funcionarios judiciales, civiles, municipales, administrativas 
constitucionales, tributarias, de aduana, policiales y militares, con las facultades 
de presentar toda clase de recursos y reclamaciones y desistirse de ellos. 
2.- Asumir la representación de la Empresa con las facultades suficientes para 
practicar los actos a que se refiere el Código Procesal Civil, la Ley General de 
Arbitraje o para actuar en cualquier tipo de procedimiento administrativo, laboral 
civil, penal, o ante el Fuera Militar con las facultades generales del mandatario 
judicial establecidas en el articulo 74 y las especiales del artículo 75 del Código 
Procesal Civil, tales como presentar toda clase de demandas y denuncias, 

. Tormular contradicciones, modifi carlas y/o ampliarlas; reconvenir, contestar    
Y 
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contestarlas; desistirse del proceso y/o la pretensión, así como de algún acto 
procesal; allanarse y/o reconocer la pretensión; conciliar, transigir. someter 
arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, sustituir o delegar la 
representación procesal; prestar declaración de parte, ofrecer toda clase de 
medios probatorios así como actuar los que se soliciten: interponer medios 
impugnatorios y de cualquier otra naturaleza permitidos por la ley, y desistirse de 
dichos recursos; solicitar toda clase de medidas cautelares, ampliarlas y/o 
modificarlas y/o sustituirlas y/o desistirse de las mismas; ofrecer contracautela; 
solicitar el otorgamiento de medidas cautelares fuera de proceso, así como la 
actuación de medios probatorios; ofrecer todos los medios probatorios previstas 
por la ley, así como oponerse, impugnar y/o tachar los ofrecidos por la parte 
contraria; concurrir a todo tipo de actos procesales, sean estos de remate, 
administración de posesión, lanzamiento, embargos, saneamiento procesal y 
audiencias conciliatorias o de fijación de puntos controvertidos y saneamiento 
probatorio, de pruebas, y/o audiencias únicas, especiales y/o complementarias; 
las facultades para poder intervenir en todo acto procesal, se extienden incluso, 
además de poder intervenir en remates o subastas públicas para adjudicarse al 
interior de los mismos, los bienes muebles o inmuebles materia del respectivo 
proceso; Solicitar la inhibición y/o plantear la recusación de Jueces, Fiscales 
Vocales; Magistrados en general; solicitar la acumulación desacumulación de 
procesos: solicitar el abandono y/o prescripción de los recursos, la pretensión y/o 
la acción; solicitar la aclaración, corrección y/o consulta de las resoluciones 
judiciales: ofrecer y/o cobrar directamente lo pagado o consignado judicialmente, 
asimismo para retirar consignaciones; someter a arbitraje, sea de derecho o de 
conciencia, las controversias en las que pueda verse involucrado el Poderdante, 
suscribiendo el correspondiente Convenio Arbitral; así como también renunciar al 
arbitraje; designar al árbitro o árbitros y/o institución que hará las funciones de 
Tribunal; presentar el formulario de sumisión correspondiente y/o pactar las reglas 
a las que se someterá el proceso correspondiente o disponer la aplicación del 
reglamento a que tenga establecido la institución organizadora, si fuera el caso; 
presentar ante el árbitro o tribunal arbitral la posición del Poderdante, ofreciendo 
las pruebas pertinentes; contestar las alegaciones de la contraria y ofrecer todos 
los medios probatorios adicionales que estime necesarios; conciliar y/o transigir 
y/o pedir la suspensión y/o desistirse del proceso arbitral: solicitar la corrección y/o 
integración y/o aclaración del laudo arbitral: presentar y/o desistirse de cualquiera 
de los recursos impugnatorios previstos en la Ley General de Arbitraje contra los 
laudos y practicar todos los demás actos que fueran necesarios para la 
tramitación de los procesos, sin reserva ni limitación alguna; solicitar la 
interrupción del proceso, su suspensión y/o la conclusión del mismo; las 
facultades se entienden otorgadas para todo el proceso, incluso para la ejecución 
de sentencia y el cobro de costas y costos. Las facultades de indole judicial se 
podrán ejercer ante toda clase de Juzgados y Tribunales establecidos por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y demás entidades que conforme a ley ejercen 
facultades coactivas o de ejecución forzosa. 
3.- Asumir la representación de la Empresa especialmente en procedimientos 
laborales ante el Ministerio de Trabajo y los Juzgados y Salas Especializadas 
Laborales y de Trabajo en todas las divisiones e instancias, con todas las 
facultades necesarias y en forma especial las contenidas en los artículos 2 y 26 
del Decreto Supremo N” 03-80-TR del 26 de marzo de 1980 para los 
procedimientos iniciados antes de la entrada en vigencia de la Ley N” 26636 y 
según lo establecido por su articulo 10 de la Ley N* 26636 y en el Decreto 
Supremo N” 004-96-TR. AZ . , 
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4.- Asumir la representación de la Empresa participando en la negociación y 
conciliación, practicar todos les actos procesales propios de éstas, suscribir 
cualquier acuerdo y, llegado el caso la convención colectiva de trabajo, de 
conformidad con los artículos 48 y 49 del Decreto Ley N* 25593, 
5. Representar a la Empresa especialmente en procedimientos penales, con las 
facultades especificas de denunciar, constituirse en parte civil, prestar instructiva, 
preventiva y testimoniales, pudiendo acudir a nombre de la empresa ante la 
Policía Nacional del Perú sin limite de facultades. 
6. Representar a la Empresa ante cualquier autoridad pública o privada, incluidas 
todas las gestiones; ante el CONSUCODE, dirigir peticiones a Organismos 
Públicos o Privados coordinadores de las Precalificaciones, licitaciones, 
interponer recursos ordinarios, extraordinarios, reclamaciones, solicitar 
información, suscribir actas y correspondencia, suscribir las ofertas y expedientes 
que se presenten, suscribir formularios oficiales y, en general, hacer todo lo 
necesario para lograr que la sociedad sea precalificada y obtenga la Buena Pro en 
las Licitaciones Públicas en las cuales tenga interés en participar, incluyendo la 
suscripción del respectivo contrato. 
7.-Representar a la Empresa en Directorios o en Juntas Directivas, en Juntas de 
Accionistas o de socios de sociedades mercantiles o civiles; y en las juntas de 
miembros de las asociaciones, fundaciones o comités a que pertenezcan, 
pudiendo tomar parte de los debates. -*** 

N? de fojas del Certificado: 04 

Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha: 95-3989 del 08.02.2013 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del 15.02.2013 
mpe 
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LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O 
ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION, ART. 140? DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N*.079-SUNARP-SN, 

A rr nr 
Porpresono, ma 
ESTELA YSABEL RÓNDON GUZMAN 

Abogado Certificador 
Zona Registral N* IX - Sede Lima 
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VERIFICADO GISTRO DE FIRMAS, ES LA 
MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU DAL 
FUNCION. . 

2 1 FER. ME POCBLIVICOLIAIAIICICICACIAIDIIDLILIIIIA 

LIMA, Gerente de Administración y Finanzas (e) 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This publle document 
2. ha sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certified 
5.en/at SEDE CENTRAL - 6. el /the 22/02/2013 

LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE158491355491040172 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

ES 
Castillo López Emeterio 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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  SUNARP LO N* IX. SEDE LIMA] 

OFICINA REGISTRAL LIMA] 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N”* Partida: 12127081 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS     EMPRESAS PINTO PERU S.A, 
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 
A00001 

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 27/02/2008 OTORGADA ANTE NOTARIO MARIOS 
CIUDAD DE LIMA. 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
1. ROSA ESTELA BUENO MERA, PERUANA, CASADA CON MARIO ¿ DARTE, ABOGADA, SUSC 

ACCIONES. 

OBJETO (ART.29).- TENDRÁ POR OBJETO LA FABRICACIÓ $ 

MEZCLAS, DE ORIGEN NACIONAL O IMPORTADO. PARA EL CÉ 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y COMERCIALES, PUDIENDO li E ¡ 
EN MATERIA PRIMA, ELABORADOS, SEMIELABORADQ$% E A TAL FIN 
LA SOCIEDAD TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA ACIONES Y 
EJERCER LOS ACTOS QUE NO SEAN PROHIBIDOS P 
LA SOCIEDAD PODRÁ DEDICARSE ADEMÁS AÑ8C Sa RS LAS LEYES 
PERUANAS Y QUE ACUERDE SU JUNTA GENERAL DEF 

INICIO DE LAS OPERACIONES SOCIALES: FECH ¿INS E AS RAL.  .* > 

DURACIÓN: INDEFINIDA. INDETERMINADA. a 
DOMICILIO: LIMA, PUDIENDO ESTABLECER S 
EXTRANJERO. 

CAPITAL SOCIAL (ART.5”) S/.1,000. 00 N ES, ori 1,000 cEÓpEs NOMINATIVAS DE 51-100 ; 
NUEVO SOL CADA UNA, PAGADO ER 

RÉGIMEN DE LA JUNTA GENER 

  

    

   

SQERAL DE socie DES. 

ose RÁ ADMI SIRABA POR UN DIRECTORIO CONFORMADO ; 
E EGIDOS CADA DOS AÑOS POR LA JUNTA 

  

   
   

N:, SOCIAL, PUDIENDO RESOLVER 
ETA EXCLUSIVAMENTE A LA JUNTA 

IENTE € 'UYA UNA CIÓN LIMITATIVA, ADEMÁS DE LAS 
POR LA LEYY ÉSTE ESTATUTO, AL DIRECTORIO LE CORRESPONDE: 
SOCIEDAD o 
ERÁN AS o REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA TANTO EN LAS 

E LAS COMPAÑÍAS EN QUE, ES ACCIONISTA, COMO LA DEFINICIÓN DE LAS 
BS SENERARES CÍMO MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE DICHAS 

APODERAROA INSTRUSAÍONES CLARAS Y PRECISAS SOBRE LA POSICIÓN 
    

  

LA POLÍTICA Y REPA ADIVIDENDEB).A SER APROBADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

D ACUDIR A TODA CLASE DE Mod OIALES Y ADMINISTRATIVAS. 
E. APROBAR LOS CRÉDITOS DE LARGO PLAZO 
F DECIDIR SOBRE LA PARTICIPACIÓN Oran sfenaoes U OTRO TIPO DE PERSONAS JURÍDICAS, COMO 

20% ÍNCLUSO PARTICIPACIONES RECIPROCAS Y CIRCULARES; CELEBRAR 
BSOISALQUIER FORMA DE CONSORCIO. _ 

G. APROBAR LA PROPUESTA DEMAGERENCIA SOBRE LA POLÍTICA DE SEGUROS ANUALES DE LA COMPAÑÍA: 
¿GERENTE GENERAL, DETERMINANDO SUS OBLIGACIONES Y REMUNERACIONES; 

LA EMPRESA EN PROYECTOS DE INVERSIÓN O EN SOCIEDADES. 
-MERALES O ESPECIALES EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, MODIFICARLOS Y 

  

   

    
| APROBAR LA PODERgá, al 
Y. OTORGAR PODER 
REVOCARLOS, 
K. EJERCER EN GENE AS LA REPRESENTACIÓN PLENA DE LA SOCIEDAD CON LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIEREN ESTOS ES, ETUTOS Y LAS LIMITACIONES EN SUS FACULTADES QUE LOS MISMOS RESERVAN A LAS 
JUNTAS GENERAL! CIONISTAS; Y 
L DELEGAR PaElDE US FACULTADES EN EL GERENTE O EN OTRAS PERSONAS QUE EL DIRECTORIO 
DETERMINE e EFECTO, CON EXCEPCIÓN DE LAS FACULTADES A LAS QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARSÍCULO 174( DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 

  

ESALES Ú la Po DEL PAÍS O DEL r 

NTA GENERAESE REA FORME EL ART. 116” DE LA L.G.S. Í 
LA JUNTARGEN RAL. EL M Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS ES 
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SUN ARP ZONA REGISTRAL N* 1X. SEDE LIMA] 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

LOS RESISTROS PUBLICOS | N? Partida: 12127081 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

MÓNICA MAR ) 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS Aiqusdok 

EMPRESAS PINTO PERU S.A. una bis 
REGIMEN DE LA GERENCIA (ART.41%): LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL, DESIGNADO POR EL 

DIRECTORIO O LA JUNTA GENERAL. AL MOMENTO DE SU DESIGNACIÓN, O POSTERIORMENTE, EL DIRECTORIO O 

LA JUNTA GENERAL ESTABLECERÁ LOS PODERES Y FACULTADES DEL GERENTE GENERAL. 

EL NOMBRAMIENTO Y LA DETERMINACIÓN DE LAS FACULTADES DE OTROS GERENTES, ADEMÁS DEL GERENTE 

GENERAL, SEGUIRÁN LAS MISMAS REGLAS. 

LOS NOMBRAMIENTOS SERÁN POR PLAZO INDEFINIDO, SALVO QUE SE ES 

DETERMINADOS. 

(ART.429).- SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO A 

C”ONFIERA LA LEY O EL PRESENTE ESTATUTO El GERENTE GEN 

SIGUIENTES FACULTADES: 

FACULTADES DE ADMINISTRACION GENERAL: 

1. DIRIGIR LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD Y EJECUTAR LOS A 

OBJETO SOCIAL ASÍ COMO LOS ACUERDOS DEL DIRECTORIO Y DE 

2 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE EL SUPREMO GOBIERB 

ADMINISTRATIVA, FISCAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL, 

      

ZCA EXPRESAMENTE PLAZOS      
    

    

    

     

   

    

  

   
   

  

   

E Las FACULTADES QUE ES 
'A CUANDO MENOS DE L. 

ANARIOS. ps 
ENERAL DE ACCIONISTAS. 

   

    

        

   

    

   

     
       

  

   

   

    

   

   

      

INSTITUCIONES Y ORGANISMOS NACIONALES, ASÍ COMO 4 UB 2 
O JURÍDICAS. ASIMISMO, QUEDA FACULTADO PARA EJERCER LA R ESENTACIÓN JUDICIAL DE_LA COMPAÑÍA D 

PARA LOS EFECTOS DE TODO PROCESO JUDICIAL, INÍLUIDÍS j OSOS Y, ENE IAL, LOS DE > 
IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTR RCER LAS = 
FACULTADES, ATRIBUCIONES Y POTESTADES GE G ¿O 4? DEL CÓDIGO £ 
PROCESAL CIVIL, QUE CONFIERE AL REPRESENTÍNT " RPRESENTACIÓN S 
EN TODO EL PROCESO, LEGITIMÁNDOLO PARA SEAL IZA Ó , ÉSTE REQUIERA Y o 
TAMBIÉN PODER EJERCER LAS FACULTADES - 7 FORO 75% DEL CÓDIGO 3 
PROCESAL CIVIL. A 2 5 a 
3. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS SS BASACIONES, TALES COMO 3 
EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, COMUNÍS , PE YY OSIPTEL, PUDIENDO a 
SOLICITAR Y TRAMITAR LICENCIAS, AUTO S , ARESCRITOS Y TODO TIPO DE = 
RECURSOS, SUSCRIBIR CONTRATOS $ É9S ACTOS Y DILIGENCIAS a 
NECESARIOS A FIN DE QUE LA Sa J E DEL SECTOR S 
TELECOMUNICACIONES LOS PERMES ISTROS ESARIOS A FIN DE DESARROLLAR S 
SU OBJETO SOCIAL O á SN 
4. SOLICITAR EL REGISTRO DEFMARCAS «DE SR Y NOMBRES Y LEMAS COMERCIALES, ASÍ 8 
COMO CUALQUIER OTRO RAN ElcTUA, PUDIENDO ADQUIRIRLOS, Pm 
TRANSFERIRLOS, CEDERLOS DAR o LU 
5. USAR EL SELLO DE LA SOCIED RS ND EPISTOLAR, LAS COMUNICACIONES o 
CABLEGRÁFICAS, TELEGRÁEICA, POR TELEX, FAX, S ¿0 Y OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN = 
Y RETIRAR LA CORRESPOÉ! Dd á 
6 RETIRAR LA CORRE > dex) y LOS VALORES, GIROS, CERTIFICADOS, 
CARGAS, ENCOMIEÑDAS ; Í DEW INTERIO Vcdao. DEL PAÍS; 
10. SOLICITAR LA DEBÍ A DE INS NCIA Y QPEBRÁ DE 14 Seo JEDAD O DE CUALQUIER OTRA 
SOCIEDAD, PARTICIE 
11. CONCURRIR 
EMPRESAS EN 

O VOZ Y VOTO R 

LA RESPEC CUÚNTA DE-AGREÉDORES. 
: TX GENERAR BE" SOCIOSKOÑACCIONISTAS DE TODAS AQUELLAS 

ARTICIPAO! ES, EJERCITANDO LOS DERECHOS DE 

LMENTE POSEA LA SOCIEDAD O QUE 
Su REPARACIONES NECESARIAS PARA SU 

o Pá
g.
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"DE ADMINISTRACIÓN Y LOS QUE ORIGINEN 

    

TP 

LOS VAR TASAS El PUES: o 
AGAR CUENTAS, ALQUILEREÉ, ARRENDAMIENTOS Y CRÉDITOS DE CUALQUIER NATURALEZA Y 

SQUIERA FUESE SU NATURALEZA U OBJETO, DE 
Y PERCIBIÑSLAS SUMAS, OBJETOS, TÍTULOS Y VALORES QUE A 

J RGANDO LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES; 
R + OBLIGACIONES ANTERIORES O POSTERIORES A ESTE 
age JUICIO O FUERA DE ÉL. 

ARAS PÓSITOS EN INSTITUCIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS, Y CUALQUIERA 
OTRA ENTIDAD QUE DESARReL[KE ACTIVIDADES CONEXAS, COMPLEMENTARIAS O SUBSIDIARIAS A LAS 

2. GIRAR, ENDOSAR ES ?- CHEQUES Y CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO, Y SOLICITAR LIBRETAS DE 
CHEQUES; 
3. INGRESAR FONDOS ENSINSTITUCIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS Y CUALQUIERA OTRA ENTIDAD QUE 
DESARROLLE ACTIVIDADES CONEXAS, COMPLEMENTARIAS O SUBSIDIARIAS A LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS; 
4. RETIRAR FONDOS, BE INSTITUCIONES BANCARIAS Y, FINANCIERAS Y CUALQUIERA OTRA ENTIDAD QUE 

      

     
DESARROLLE ACTI ÉS CONEXAS, COMPLEMENTARIAS O SUBSIDIARIAS Á LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS; 
5. GIRAR, ENDOSAR CONTAR, ACEPTAR, AVALAR, PROTESTAR, COBRAR Y DAR EN GARANTÍA, LETRAS, 
LETRAS HIPOFE£ARIAS, PAGARÉS, VALES Y, EN GENERAL, CUALQUIER DOCUMENTACIÓN CREDITICIA; 
6. OBTENER LA BONSTANCIA DE NO CONFORMIDAD AL PAGO POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA Y FINANCIERA 
GIRADA, PRE TAR Y COBRAR CHEQUES O CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO, 

tn, Y. AS TRATOS DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE Y AVANCE O SOBREGIRO; 
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DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

    

A 

a > 
eS 

PRIMER DIRECTORIO: 

8. CELEBRAR CONTRATOS DE CRÉDITO DOCUMENTARIO EN GENERAL Y DESCUENTOS DE DOCUMENTOS; 
9. ABRIR Y SUSCRIBIR CARTAS DE CRÉDITO A LA VISTA O A PLAZO PARA IMPORTACIONES Y, EN GENERAL, 
SOLICITAR LA APERTURA DE CRÉDITOS COMERCIALES DE TODO TIPO Y ESPECIALMENTE LOS RELACIONADOS 
CON LA IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MAQUINARIAS O CUALQUIER OTRA MERCADERÍA, 
10. DEPOSITAR TÍTULOS, ACCIONES Y OTROS VALORES Y RETIRAR VALORES DEPOSITADOS EN CUSTODIA. 
11. SOLICITAR LA EMISIÓN Y RENOVACIÓN DE CARTAS FIANZAS. 

   

   

    

    

    

   

          

    

    

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: SEGÚN LOS ARK 
RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: SEG 

* PRESIDENTE: CARLOS MAURICIO PINTO MANCHENO, PASAPORTE 
* CARLOS ESTEBAN MANCHENO ALZAMORA, PASAPORTE N” 170528 
* CARLA PINTO GONZÁLEZ ARTIGAS, PASAPORTE N? 1708608284. 
* LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, PASAPORTE N* 1704412400. 
* CARLOS EMILIO LI CHAU CON DNI N* 07278470. > 

APODERADO ESPECIAL : OSCAR JOSÉ ALFONSO 
MISMAS FACULTADES DEL GERENTE GENERAL ASBOL 

alt TENDRÁ LAS 

3 osa DEL TOMO 
DIARIO 0492. DERECHOS COBRADOS $/.125.00 001188-14 00001248- 
17.-LIMA, 07 DE MARZO DE 2008. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
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  ele] REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS Perm 
19,8 A 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00001 

     

     

  

   
   

    

   

   
    

Por Junta General Extraordinaria de Accionistas del 26.05.20 
los poderes del Gerente General Sra. Rosa Elena Bué 

siguientes: 

1. Facultades contractuales.- Para lo cual podrá a sol 

modificar, rescindir, resolver y dar por concluidos los g 

Trabajo a plazo determinado e indeterminado. 

Compraventa de bienes muebles. 

Compraventa de bienes inmuebles. 

Permuta. 

Suministro. 

Donación. 

Mutuo con o sin garantía anticrétic 

negociar, celebrar, E 

Comodato. 
Prestación de servicios 4 

el mandato, el depósit 
Fianza simple y fianza s 

Contratos preparatorios y S 
Otorgamiento de gagagfías en general 2 o 

Levantamiento dex ss en ce, mo vel ipoteca y anticresis. 
Seguros. e SN 

Comisión ca, Se publicidad, transportes, 

        

   

  

ió j po concesión “pEivada y SS 

trato AS innomik que redul 1éra celebrar la compañía. 
A ¿9*cual po yola fina”) 

uentas AN ams institución. 
es A 

dos en todo tipo de sind ¿CIOneS. ¿ 

.
.
.
 

.
 

.
 
y
 
e
 

“Endosar, aceptar y dab, arantía ee hipotecarias, pagarés y en general cualquier 
documentación crediticia. 
Descontar, protestar y as e hipotecarias; pagarés y en general cualquier 

documentación creditits 

Girar, endosar, protestafsCobrar y dar en garantía cheques y cualquier otra orden de pago. 

Solicitar cartas de éxg4to o cartas fianza en moneda nacional o extranjera. 

Solicitar y acord áditos en cuenta corriente, avance o sobregiro y crédito documentario. 

Efectuar todas« las operaciones relacionadas con Almacenes Generales de Depósito o 
Depósitos ros Autorizados, pudiendo suscribir, endosar, gravar, descontar y cobrar 
certificado epósitos, warrants y demás documentos análogos. 

e Alquilar cá E de seguridad, abrirlas y retirar su contenido. 

e Dep sifEgretirar, comprar y vender valores. 
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OS PUÍRACOS "| N? Partida: 12127081 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS AS 
EMPRESAS PINTO PERU S.A. 7     

Contratar pólizas de seguros y endosarlas. ¿cua doy te Rego ESE 
Libro de Actas de Junta General de Accionistas (fs. 01, 02, 03 y 04) legalizada ante Notario de Cy 

Lima Gino Benvenuto Murguía el 26.03.08 y registrada bajo el N” 002710-08. Así consta de las es 
COPIAS CERTIFICADAS expedidas ante Notario de Lima Ging*Renvenuto Murguia con Po 
03.06.2008. 

el N” 2008-003 soso fe) El título fue presentado el 04/06/2008 a las 03:48:41 PM' a 
con Recibo(s) Nro ) 

     
   

      
   

   

  

Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/21.00 muej 

00020884-35.- LIMA, 13 de Junio de 2008. 
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No Partida: 12127081 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
EMPRESAS PINTO PERU S.A.     

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00002 

OTORGAMIENTO DE PODER: 

Por Acta de Junta General de fecha 03 de agosto de 2008 se 

CARLOS MAURICIO PINTO MANCHERO (ps. 17029 

siguientes facultades: 

A. Facultades Administrativas 
L 

H
E
R
O
 

> 
P
*
u
n
-
=
 

S
a
y
 

13. 

14, 

15. 

L6. 

17. 

13. 

20. Co 

. «Prestación de servicios en general, lo que incluye la locación de servicios, el 

: contrato de obra, el mandato, el deposito y el secuestro. 
Fianza simple y fianza solidaria. 
Contratos preparatorios y subcontratos 

  

    

    

   

         
    

    
    

  
  
   

    

    

Ejecutar los acuerdos del directorio xég c 
Suscribir la correspondencia de la 
Suscribir los estados financy 
Ordenar auditorias a nivel KK 

Suscribir todo tipo de mint Úras e na 
de sociedades. asi come o documgfitahotarial 
Otorgar recibos o can Post 
Solicitar, adquirir, t dar y toraz £n arrendgi S lo a nombre de la 

6 tiles y/o concesiones v 

industrial o intelectual. 

nta general de a 

a nivel nacional e internacio: 

      
   

y os 
rito al p al 

a ¡a más cogdicionés de trabajo. 
e pago y lifrélidaciones de beneficios sociales. 

cabal. Astancia de << formación laboral y 
pre- profes ES a 

ribir las cole ih aciones ab terio deisbajo, instituto de seguridad social, 
' 0 de fo de pengrones. y a los organismos privados de 

ento od trabajó 
E dete indotóriti éritiriado. 

Facultades SS negociar, celebrar, suscribir, modificar, rescindir, 

resolver y dar po oonéjuidos lospgguientos contratos: 
Compraventa dé] Ss muebles, > 

ombravente e b es incas ES. 
Permuta Es : 

sing : A 

ROS 

Mutis ¿on o sin garantía anticretica, prendaria, hipotecaria o de cualquier otra 

ingoles, 

rrefdamiento de bienes muebles e inmuebles 

Arrendamiento financiero y lease back 

    

       
   

Página Número 1 

  

me 

mbrar como Apoderado* $ 

ien ejercerá a sola ol 

IM
PR

ES
IO

N:
26

/0
6/

20
12

 
13

:1
3:

40
 
Pa

gi
na

 
6 

de
 

18
 

No
 
ex
is
te
n 

Tí
tu

lo
s 

Pe
nd

ie
nt

es
 

y/
o 

Su
sp

en
di

do
s 

Pá
g.

 
So

li
ci

ta
da

s 
: T
o
d
a
s



ATENCION N* 01116509 Recibo.N* 2012-52-00017009 Partida N* 12127081 

VIGENCIA 
DE 

PERSONA JURÍDICA 

  

      
    

SUNARP ZONA RECISTRAL N* IX. SEDE LIMA! 
OFICINA REGISTRAL LIMA] 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
NO Partida: 12127081 

DE 1JOS REGISTROS PUBLICOS a AAN 

MÓNICA MAH E Í 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS A ho 

EMPRESAS PINTO PERU S.A. Zona roji! 

  

    

    

    

          

   

  

   

        

   
    

  

24. Otorgamientos de garantías en general como prenda, hipoteca y anticresis. 
23. Levantamientos de garantías en general como prenda, hipoteca y anticresis. 

26. Seguros. 

27, Comisión mercantil, concesión privada y publi construcción, publicidad 
transporte, distribución. : 

28. Cualquier otro contrato atípico o imominad8k a celebrar la compañía. nO 

Cc. Facultades Bancarias 

          

  

    

  

l. Abrir y cerrar todo tipo de cuentas y depósi [quier institución q 

2. Ingresar fondos a todo tipo de institucio o 
3. Retirar fondos de todo tipo de institucig 

4, Girar, endosar, aceptar y dar en garagt 
O general cualquier documentación 

5. Descontar, protestar y col 

cualquier documentación cf 
6. Girar, endosar, protestarto 

de pago. ] 
7. Solicitar cartas de crédi 

8. Solicitar y acordar a 
documentario. 

9, Efectuar todas lag 
depósitos 

cobrar ceg : É 
10 Alquilar ¡retirar «contenido. 
11. Depositar, eu Omprar y Sd r valores 
12. Contratar pólizás de a dosarlas,, 2 

nte ci ción financiera del Perú o del 

D. sentacióne + LO os 
. S tar a la q ante po depa uciones publicas o privadas, 

fusales, eN ; municipales, administrativos,    

  

r dad s y militares, con las facultados 
Le lase de ref sÓs y regla iones y desistirse de ellos. 

esentaciorh de la sociedad con las facultades suficientes para 
practicas lessactos a e reficrégiiCodigo Procesal Civil, la ley general de 
arbitraje o para actu; alquier tipo de procedimiento administrativo, laboral, 

civil, penal o ante lero militar con las facultades generales del mandatario 

judicial establedi $ el articgló: 4" y las especiales del articulo 73% del Codigo 
Procesal Civil, ce Ss CO o Presentar toda clase de demandas y denuncias, 
formular cc iccion podificarlas y ampliarlas: reconvenir, contestar 
demand. A mat deducir excepciones y/o defensas previas y 

    

contestar esistirse del proceso y/o la pretensión; conciliar, transigir, someter a 

> pretensiones controvertidas en el proceso, sustituir o delegar la 
re ct ción procesal; prestar declaración de parte, ofrecer toda clase de medios 
pro rios así como actuar los que se soliciten, interponer medios impugnatorios 

de cualquier otra naturaleza permitidos por la ley, y desistirse de dichos 

Es solicitar toda clase de medidas cautelares, ampliarlas y/o modificarlas 
Zo sustituirlas y/o desistirse de las misma, ofrecer contracautela; solicitar el 

otorgamiento de medidas cautelares fuera de proceso, así como la actuación de 
o medios probatorios; ofrecer todos los medios probatorios previstos por la ley, asi 

S como oponerse, impugnar y/o tachar los ofrecidos por la parte contraria; concurrir 

    

  

ve Página Número 2 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 

IM
PR

ES
IO

N:
26

/0
6/

20
12

 
13

:1
3:

40
 
Pa
gi
na
 

7 
de

 
18
 

No
 
ex

is
te

n 
Tí
tu
lo
s 

Pe
nd

ie
nt

es
 

y/
o 

Su
sp

en
di

do
s 

Pá
g.
 
So
li
ci
ta
da
s 

: T
o
d
a
s



ATENCION N* 01116509 Recibo.N” 2012-52-00017009 Partida N* 12127081 

VIGENCIA 
DE 

PERSONA JURÍDICA   
  SUN ARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 

OFICINA REGISTRAL LIMA) 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N” Partida: 12127081 DE LOS REGISTROS PUBLICOS RE 
ACUC A MAR ENE apo 
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a todo tipo de actos procesales, sean estos de remate. administración de posesión, ” O 

lanzamiento, embargos, saneamiento procesal y audiencias conciliatorias o de y 

fijación de puntos controvertidos y saneamiento probatorio, de pruebas y/o e 

      

      
    

     

                      

    
     

   

    
   

     

   

a 

audiencias únicas, especiales y/o complementarias, las facultades para poder + ¿7 
intervenir en todo acto procesal, se extienden ing más de poder intervenir: ES : 

en remates o subastas publicas para adju erior de los mismos, log%, $ 

bienes muebles o inmuebles materia del resp eso; solicitar la inhibición” 

v/o plantear la recusación de jueces, fiscal y/o magistrados en ab 
solicitar la acumulación y/o desacumulag; esos, solicitar el abandone) 

a acción; solicitar la 08 ción, prescripción de los recursos, la pret 

corrección y/o consulta de las £s s judiciales; ofrecer pe obrar 
: Udicialmente, asimismo pa retirar 

Ss jencia, 

O directamente lo pagado o con 
consignaciones, someter il 

controversias en las que ido: a 
correspondiente convenks , “al arbitraje; 
designar al arbitro o E tución SE O joñes del tribunal; 

presentar el formulari E pOndieñte y. til das reglas a las que 
se someterá el procesg P disp Aca 
que tenga cstableci 
arbitro o tribuna 

E écaso; presentar anto cl 
, ofreciendo las pruebas 

d ofrecer todos los medios 

  

      
   

legaciones, dé la corp fi 

imecagcesarios; Be 
] Lgabocso arbitral: ” solicitar la corrección y/o 

ación o AS y/o desistirse de cualquiera 
revistos po general de arbitraje contra los 
ás act que fueran necesarios para la tramitación 

de alguna; solicitar la interrupción del 
sto la comg del mismo; las facultades se entienden 

OCESO, Jn E para las ción de sentencia y el cobro de 

e Cultades He “dole e e podrán ejercer ante toda clase 
Aizgados $ y, ribúnales csfab: cy orgánicas del poder judicial y 

ás entidad ue contar As “ ley e qe facultados coactivas o de ejecución 

OrzZÓSA. E E ¿e 
Asumir reso sociolfteSpecialmente en procedimientos laborales 
ante el ministerio de y los juzgados y salas laborales y de trabajo en todas 
las divisiones e ins as, COn ti das las facultades necesarias y en forma especial 
las contenidas él e iculos 4 $26 del decreto supremo n* 03-80-TR del 26 de 

marzo de 1980 parslos ca iniciados antes de la entrada en vigencia de 

    
   

IM
PR

ES
IO

N:
26

/0
6/

20
12

 
13

:1
3:

40
 
Pa

gi
na

 
8 

de
 

18
 

No
 
ex

is
te

n 
Tí
tu
lo
s 

Pe
nd

ie
nt

es
 

y/
o 

Su
sp
en
di
do
s 

   

Pá
g.

 
So
li
ci
ta
da
s 

: T
od

as
 

la ley n? 2668 psegún la, lecido por su articulo 10 de la ley n* 26636 y en el 

  

decreto sy polo n” 004-96-FR. 
4. Asumir AS 6 épresentación de la sociedad participando en la negociación y 

copa cas 

1 
practicar todos los actos procesales propios de estas, suscribir 

El acuerdo y, llegado el caso, la convención colectiva de trabajo, de 
cónfégmidad con los artículos 43 y 49 del decreto ley n* 25593, 

5. Representar a la sociedad especialmente en procedimientos penales, con las 

EIA especificas de denunciar, constituirse en parte civil, prestar instructiva, 
feventiva y testimoniales, pudiendo acudir en nombre de la sociedad ante la 

    

    

o Policía Nacional del Perú, sin limite de facultades. 
un 6, - Representar a la sociedad ante cualquier autoridad publica o privada, incluidas 

LS > todas las gestiones ante el Consucode, dirigir las peticiones a organismos públicos 

UN Página Número 3 
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DE LOS REGISIROS PUBLICOS "AONICA 14] a Af rf A 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

  

    

o privados coordinadores de las precalificaciones. licitaciones, interponer recursos O 
ordinarios, extraordinarios, reclamaciones, solicitar información, suscribir actas y 

correspondencia, suscribir las ofertas y expedientes que se presenten, suscribir S 
formularios oficiales y, en general, hacer todo la ecesario para lograr que la + So 
empresa sea precalificada y obtenga la buena pr aciones publicas en las LO 
cuales tenga interés cn participar, incliuig Bscripción del O 

contrato. : 

áñtas directivas, en mo 
8S o civiles: y en las junta 

7. Representar a la sociedad en directorios 

Amités a que pertenezcan, Piétijendo 

      

    

     
   

   

   
    

    
    

  

a
 

acciomistas O de socios de sociedades 4 
miembros de las asociaciones, fundacid 

tomar parte de los debates. 

O Se nombra como Apoderado a CARLOS MANU 
quien podrá: ¿e 

* Girar, endosar, protestar, cobrar y dar en% 

mencionada facultad será ejercida a soli Í 

iguales a S/. 3 000,00. S 
Así consta de COPIA CERTIFICADA 
LIMA. Libro de Actas de Junta Gener 

A COLCHADO A 34489) 

Y eques y call otra E pago. La 

jemipre y cupos ca os menores O 

el 26.03.2008 bajo N* 002710-08. Je presentaddrs] 29/08/20 M 03:42:34 PM horas, 
bajo cl N* 2008-00574544 del Ton; 0492. De cobradi .21.00 nucvos soles con 

Recibo(s) Número(s) 00009 1844 5 de a de 28 OSsos4s2 

    
    

         

        

ES 

E a da ñ O 
" AS A ÍN pe 

Aa 4 E n | Página Número 4 LIZ 
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VIGENCIA 
DE 

PERSONA JURÍDICA       

  

SUNARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE L 
OFICINA REGISTRAL LIMA] 

O TOS PUBLICOS | N? Partida: 12127081 DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
EMPRESAS PINTO PERU S.A. 

  

  
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS Ir 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES E Se 
DO000* 

    

    
   
   
    

   

      

    

  

RECTIFICACION 

Consta del Titulo Archivado N* 358800 del 04/06/2 

el Asiento C00001 de esta partida que el n 
diera merito a exte . 

rrecto de la Ge 

  

General a quien se le amplia los poderes es ELA BUENO MERA 
como erroneamente se consigno. Se rectifica ento de conformidaxe 

O dispuesto en los Arts. 76* y 82* del Texto UnÉ nado del Reglamento" 

de los Registros Publicos. El título fue «¿Feseñta 1 25/ 009 a las dd*go: 49 PM 

horas, bajo el N* 2009-00135163 di Diario E Der nan 
S/.0.00 nuevos soles con Recibo(s s) ES 5 ES de Febrero 

de 2009. : 
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. ATENCION N? 01116509 Recibo N* 2012-52-00017009 Partida N* 12127081 

VIGENCIA 
DE 

¡ PERSONA JURÍDICA 

  

    
  

SUNARP ZONA REGISTRAL N' IX. SEDE LIMA] 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
No Partida: 12127081 

  

DE 1/0S REGISTITOS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
EMPRESAS PINTO PERU S.A.       

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CONICA MARLENE po. A . 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS EN A 
(000003 g 
RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENER; 
Por Junta General de Accionistas de fecha 18*) 
acordó: 

1.-Aceptar la renuncia de la señora Rosa 
Gerente General de la sociedad. 

2.- Nombrar en el cargo de Gerente Genera 

O Mancheno, identificado con Pasaporte 

siguientes facultades: di 

A. Facultades Administrativas. 

A 

  

    

    

    

  

   
   

    
      

  

    
    

  

   
   

  

  

g Eñor Carlos .tn 

las 

1.-Ejecutar los acuerdos del DirectoNa% Átla Junta mes de A L 
2.-Suscribir la correspondencia deiagl sa a nivekfiScional o ppracional, 
3.-Suscribir estados financieros. 2% 
4.-Ordenar auditorias a nivel naci regionak, eS 
5.-Suscribir todo tipo de esc publiggs incluidas las de 

constituciones de sociedades o cualquiés otro disfpento notarial. 

6.-Otorgar recibos o ca q _ 
7.-Solicitar, adquirir, tri d 
Empresa. Registro de 

celebrar cualquier tipo de có 

B. Facultades Laby 

2.-Amonestar y salfuficionad Lo, 
3.-Suspender ir al o 

5l horariesy demás 

I 
Sin imiteíáiyuno 

Scar y torfigh'en arrendmiento a nombre de la 
Marcas; mbresdaderciales y/o concesiones y 

rato refereite a la propiedad industrial o intelectual, 

y $ 

  

    at sonal. 
cs y trabajo 

de Co0ga ua sones de Beneficios Sociales. 
Trab MA de Aprendizaje, Formación 

actica Pre- Profesional 
[$ las comunicaciones mister o*de Trabajo, Instituto de Seguridad 
ES == Fon Pdo Pensiones, y a los Organismos 

Privados de Salud. 

9.-Aprobar el Reglamento rno sofas 

C. Facultades Contr s.- Negociar celebrar. suscribir, modificar, rescindir, 

resolver y dar por conc s los siguientes contratos: 

1.-Trabajo a plazo detgn inado e indeterminado 

2.-Compraventa dé Bianes muebles. 
3.-Compraventa de Bienes inmuebles 

4.- Permuta A 
5.- Suministr o 

6. DONACIÓN 
7.-Mutuo eS sin garantía anticrética, prendaria, hipotecaria o de cualquier otra 
índole», 

ASA Ut los SS 

eS ode e S Página Número 1 
A Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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ATENCION N? 011165 ida N* 12127081 

  

VIGENCIA 
DE 

) | ¡ PERSONA JURÍDICA 
  

  

h
z
 

y 

4. SUNARP ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA! 
OFICINA REGISTRAL LIMA! 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
No Partida: 12127081 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS   

  

  EMPRESAS PINTO PERU S.A. 
8.-Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 

9.-Arrendamiento Financiero y Lease Back. 

10.-Comodato 

11.-Prestacion de servicios en general, lo que incluye lg 
contrato de obra, el mandato, el depósito y el secuestro; 
12.-Flanza simple y fianza solidaria. 

13.-Contratos preparatorios y subcontratos. 

14 - Otorgamiento de garantías en general como 
15.-Levantamiento de garantías en general co 

16.-Seguros. 
17.- Comisión Mercantil, concesión privad ; 
transportes, distribución. 

18.-Cualquier otro contrato atípico 
compañía 

D. Facultades Bancarias: A 

1.-Abrir y cerrar todo tipo de cuents 
2.-Ingresar fondos a todo tipo de R$ti 

  

      

        

    

   
   

3.-Retirar fondos en todo tipo ciones. 

4 -Girar, endosar, aceptar y d garantía A letra otecarias, pagares y 
en genera! cualquier dogsPRent¿ crediticiá go      
5.-Descontar, protesta 

cualquier documentaci pa O 
6.-Girar, endosar, protesta as en garantia cheques y cualquier otra 

orden de pago. po SN 
7.-Solicitar cartas Ea en Lepe nacional o extranjera. 

ra hipotecas , pagarés y en general 

    

     

     

    

  

   
      

8.-Solicitar y Xgrdak cgéditos es nta Hjénte, Ele, auggoo o sobregiro y crédito 

documentario. . AS 

9.-Efectuar tg [as operáeibs es rela ádas Qíw=Almacenes Generales de 
Depósito 
desconta 

itos Aguaneros Autesizadog:s, ptidiendo suscribir, endosar 
xr a os de Apo rants y demás documentos 7 7 

Er ¿ls y E contenido, 

Sader valofes, 

á y 

1.-Representar a la Empresa ante JS de instituciones públicas o privada, 
autoridades y funcionan ÉS” judici , Civiles, municipales, administrativas 

ams Ss de aduana, policiales y militares, con las facultades de 

presentar toda clase ga Bcursos y reclamaciones y desistirse de ellos. 
2.- Asumir la repseserítación de la Empresa con las facultades suficientes para 

practicar los actós*a que se refiere el Código Procesal Civil, la Ley General de 
Arbitraje o para “actuar en cualquier tipo de procedimiento administrativo, laboral 
civil, penal, osea el Fuera Militar con las facultades generales del mandatario 

judicial esta das en el articulo 74 y las especiales del artículo 75 del Código 
Procesal CiVH, tales como presentar toda clase de demandas y denuncias, formular 

a modificarlas y/o ampliarlas; reconvenir, contestar demandas y 

  

    

Página Número 2 
' Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

      

   

          

   

  

   

  

   

  

   

   

  

IM
PR

ES
IO

N:
 2

6/
06
/2
01
2 

13
:1
3:
40
 
Pa

gi
na

 
12
 

de
 

18
 

Pá
g.
 
So
li
ci
ta
da
s 

: T
od
as
 

No
 
ex

is
te

n 
Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 
Su
sp
en
di
do
s



A 
da 

ITA Y ÍS% t , 

ATENCION N* 0111 6509 Recibo N? 2012-52-00017009 

VIGENCIA 
| DE 
¡ PERSONA JURÍDICA 

Partida N* 12127081 

  
    

SUNARP Z FRAL N? IX. SEDE LIMA) 
OFICINA REGISTRAL LIMA] 

L > SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
No Partida: 12 127081 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  
ÓNICA AR ene o 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ¿obadyOs   EMPRESAS PINTO PERU S.A. Lama Radar 
  

reconvenciones; deducir excepciones y/o defensas previas y contestarlas; 

desistirse del proceso y/o la pretensión, así como de algún acto procesal; allanarse 

y/o reconocer la pretensión; conciliar, transigir. someter arbitraje las pretensiones 

controvertidas en el proceso, sustituir o delegar la repre 

declaración de parte, ofrecer toda clase de medios.     
   

   

       
   

   

  

   

   

       
   

  

          

  

mismas; ofrecer contracautela; solicitar el ot 

fuera de proceso, así como la actuación de m 

nto de medidas cautelares 
robatorios; ofrecer los 

medios probatorios previstas por la ley, así ponerse, impugnar yiestachar 

los ofrecidos por la parte contraria; consurri tipo de, actos procefgales, sean 

estos de remate, administración ió damient + gmbargos, 
saneamiento procesal y audiencia 

    

    

fe fijaqiórr= de puntos 
JHieñcias únicas, 

o eñir en todo acto 
3s 8e poder Mgfvenir es'temates o subastas 
Ñ de los. “hismos, | nos muebles o 

peso; Solici la un ión y/o plantear la 
C Si general; solicitar la 

   

      

controvertidos y saneamiento pr 

especiales y/o complementarias; 

procesal, se extienden incluso, a 

públicas para adjudicarse a 
inmuebles materia del respect 

recusación de Jueces, PBca 

    

      

"eDlicitar el 3 acumulación desacum procesos bandono y/o prescripción 
de los recursos, la pre O la ac Jb; solici 3 aclaración, corrección y/o 

consulta de tas resolucio diciales.daffecer JO rar directamente lo pagado 
o consignado judicialmente, asimista¿para refifék consignaciones; someter a 
arbitraje, sea de o de caftciéncia, lass=gontroversias en las que pueda 
verse involuciag ¡bienio el acorrespondiente Convenio 
Arbitral; así c : desigaiar al árbitro o árbitros y/o 

el formulario de sumisión 
las se someterá el proceso 
eoteento a que tenga establecido la 

aey fuera ek regentar ante el árbitro o tribunal 
ción del eden Qrecenias pruebas pertinentes; contestar 

cer todos los medios probatorios adicionales 

   institución q adas" ¡ibufal; pres 
correspondi : 

correspogé 
institució     
   

  

     

nes de la contraria 
qu necesarios; concjk tran ¡he y/o pedir la suspensión y/o desistirse 
del proceso arbitral: solicitar rrecciélny/o integración y/o aclaración del laudo 

    

    
   

arbitral: presentar y/o des 
previstos en la Ley Ge 

irse de“wtálquiera de los recursos impugnatorios 

*de Arbitraje contra los laudos y practicar todos los 

demás actos que fuefag-fecesarios para la tramitación de los procesos, sin 

reserva ni limitación»atguha; solicitar la interrupción del proceso, su suspensión y/o 
la conclusión dels mi o; las facultades se entienden otorgadas para todo el 

proceso, incluso'pára la ejecución de sentencia y el cobro de costas y costos. Las 

facultades de índole judicial se podrán ejercer ante toda clase de Juzgados y 
Tribunales esjefiógidos por la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás entidades 
que conform oy ejercen facultades coactivas o de ejecución forzosa. 

3.- Asumir ta, representación de la Empresa especialmente en procedimientos 
nos" el Ministerio de Trabajo y los Juzgados y Salas Especializadas 

    solución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 

ción procesal; prestar * 
Ssasí como actuar [os 

serquier otra naturaleza 
solicitar toda clase 

irlas y/o desistirse 

Página Número 3 
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. ATENCION.N? 01116509 Recibo.N” 2012-52-00017009 Partida N” 12127081 

VIGENCIA 
DE 

PERSONA JURÍDICA 

  

    

SUNARP ZONA REGISTRAL N” IX. SEDE LIMA] 
OFICINA REGISTRAL LIMA! 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
No Partida: 12127081 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS . , arca . 

HONRICA MARUONE Mo]5 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS wnpado e 6n 
EMPRESAS PINTO PERU S.A. Pina cea] no 

Laborales y de Trabajo en todas las divisiones e instancias, con todas las 

facultades necesarias y en forma especial las contenidas en los artículos 2 y 26 

del Decreto Supremo N” 03-80-TR del 26 de marzo de 1980 para los ES 
procedimientos iniciados antes de la entrada en vigenciasi,Ja Ley N?* 26636 * dl 
y según lo establecido por su articulo 10 de la Ley 36 y en el Decreto 
Supremo N* 004-96-TR. 

4.- Asumir la representación de la Empresa pa 

conciliación, practicar todos les actos procesa 

cualquier acuerdo y, llegado el caso la co 
conformidad con los artículos 48 y 49 del Decre 

O 5. Representar a la Empresa especialmen 

facultades especificas de denunciar, cg 

preventiva y testimoniales, pudiendo 

Nacional del Perú sin limite de facultad 
6. Representar a la Empresa antez 

todas las gestiones; ante el 

Públicos o Privados coord 
interponer recursos  ordinagk 

información, suscribir actas y 

      

  

   
   

  

     

     

    
    

   

    

    
    

   

  

   

   

ss 

o en la negociació e 

gpbios de éstas, su ir 

colectiva de trabajo, de 

JN? 25593. PS 
jcedimientos penalestigon las 

n parte ivil, prestar jastructiva, 

bre de presa áiitg” la Policía 
od : 

autoridag Ae blica ogfiica incluidas 

CODE, gh” peticiona$¿a Organismos 
de las tañes, licitaciones, 

. “extraordin: lps, red ciones, — solicitar 

pondencia, scribir . 

  

   

  

fertas y expedientes 

   

  

que se presenten, susqaiir fé rios ofiftales y, ¿eñá Yyeneral, hacer todo lo 

necesario para lograr q edad seagirét alificada Yobtenga la Buena Pro en 
las Licitaciones Públi cuales feéiga int és “yn participar, incluyendo la 
suscripción del respectivo ato. Ñ SS 

bios o er'“Sáptas Directivas, en Juntas de 

es mercabtites o civiles; y en las juntas de 
daci ÉSyo corgitós a que pertenezcan, 

7 -Representar a la 

  

o 

otorderld ante NOTARIO MARIO 
IA? jddd de AMA. A FOJAS 14-20 del Libro 

0 E aseneral. ¿e jonistfas, cad el 26-03-2008 ante Citado 
o. Redistró 24608. fue presentado el 12/02/2009 
a $ BNO 20090103052 del Tomo Diario 0492. 

obrados S/.62.00 nuevás oles corn Recibo(s) Número(s) 00001284-94 
4Devolución(es ISS ¿iterior( es) 2009-00015185.-LIMA,10 de 

. 30 

$0 
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ATENCION N* 01116509 Recibo N* 2012-52-00017009 Partida N* 12127081 

VIGENCIA 
DE 

PERSONA JURÍDICA 

  

   
          

SUNARP A REGISTRAL L OFICINA REGISTRAL LIMA! 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N* Partida: 12127081 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

  

  EMPRESAS PINTO PERU S.A. 
  

  

STRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
DO0002 

   

     
   

    

      

       

En mérito al título archivado N* 574544 de fg 
legalizado de documento de identidad de 06.03.2 

Naveda, se Rectifica el asiento (C00002 ), en los 

Que el nombre correcto del apoderdo es 
MANCHENO(C.E.N* 000550836) y no como s 
conformidad con el art. 76 del Reglamento G 

El título fue presentado el 05/02/2009 a la 
00085573 del Tomo Diario 0492. Dergt 

cha 

S MAURICIO 

no; aclaración efectuagla de 
os Registros PR 

O PM horas, bajo el N*2009- 
dos S/ 48.00 nuev soles con 

4 LIMA e Marzpíla dg 2009. 
o | SÍ 0 

to ma” O) 

    
   

   
     

    

ción del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 

  

:2008 y por copia 

otario Cesar Baza: 

siguientes términosge, ** 
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. ATENCION N? 01116509 Recibo.N” 2012-52-00017009 Partida N* 12127081 

VIGENCIA 
DE 

. ' PERSONA JURÍDICA       
  

EAN SUNARP 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
EMPRESAS PINTO PERU S.A.   

ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA] 

OFICINA REGISTRAL LIMA] 
SUPPRINTENDENCIA NÁCIONAL N? Partida: 12127081 

    

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00001 

   

  

   
    

     
    

    

   

  

Por ESCRITURA PÚBLICA del 28/05/2010 Otorg 

de LIMA y por junta general del 30-04-2010 se acordó 
de S/. 44000,000.00 por capitalización de créditos y 

Artículo 5”.- El capital es de S/. 4”001,000,00 repg 

S/ 1.00 cada una, suscritas y pagadas.2” No 

Presidente:Carlos Mauricio Pinto Manchena (Pasas 

TARIO en la ciudad 

ar el capital en la surÑas 
Hficó el siguiente aio: 

“por 4'001,000 accioneóxde 
Directorio integrado? , por: 

702936053), Directa arlos 

   Esteban Mancheno Alzamora (Pasaporte 5263464), Carla Pinto Gon lez” Artigas 
(Pasaporte N* 1708608284), Luis AlbertogJasy orte N* 1484412400) y 
Carlos Emilio Li Chau (D.N.1. N* 072784 E b 4 , palizadosa 26-03-08 ante 

   

        

Notario Mario Benvenuto Murguia ¿El título fy8», 
08 £l Tomo Diario 

pao Número(s) 

01/06/2010 a las 02:15:42 PM horkk 

0492. Derechos cobrados $S/.3,6 

00001066-96 00016955-93 .-L 

' Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 124-97-SUNARP 
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ida N* 12127081 

| VIGENCIA 
| DE 
' PERSONA JURÍDICA 
  

  

) 
SU N A RP ZONA REGISTRAL N?* EX. SEDE LIMA) 

OFICINA REGISTRAL LIMA] 

o SUPERINTENDENCIA NACIONAL N* Partida: 12127081 
Ñ e DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
EMPRESAS PINTO PERU S.A.     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C 00004 

    

  

    

   
    
    

    

   

     
   

    

REVOCACION Y OTORGAMIENTO DE PODER 

  

Por Junta General de Accionistas del 04/08/20 o S 

(00002). Z) 

O Asimismo por Junta General de Accionis 108/2011 se acorde námbrar 

como Apoderado a TIAGO MORELLIBR 0.N.I N9,.44257996), ¿eren podrá 

girar, endosar, protestar, cobrar y dañ gantia crequbo) cual Ghotra orden 
de pago; las mismas que podrán str, idas a solagfiña, Í monto se 
menor o igual a 3,000.00 (Tres Mila! í Ley) 

  

Así consta por COPIA CERTIFIG 
Lima Mario Gino Benvenuto g 

extendida en el Libro de Actaf 
de LIMA La presente corre 

eyes (a fojas:27 a 28), 
/ Nel mita NO Otario, bajo el número 

04:44:3É BM horas, bajo el N* 2011- 
$s cobrages S/.40.00 nuevos soles con 

26 de sets bre de 2011. 

del SE 1 otoradts A Notario de 

002710-08.. 
El título fue presentad 

      

  

    

%, 

DA 

RR y AS Página Número 1 
¿penca del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 
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ATENCION N* 01116509 Recibo N? 2012-52-00017009 Partida N* 12127081 

VIGENCIA 
DE 

' PERSONA JURÍDICA     

  

  

y 

V SUNARP ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA] 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

SUPRRINTENDENCIA NACIONAL 
N* Partida: 12127081 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 
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RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00002 $ 

AUMENTO DE CAPITAL: Por ESCRITURA PÚBLICA del * 
MARIO GINO BENVENUTO MURGUÍA en la ciudad de Lima, 
acordó aumentar el capital en la suma de S/. 5'577,832.00 pa 
el siguiente artículo del estatuto: Artículo 5.- El capital de ad es de SI. 9'578,832.00-quevos 
soles, representado por 9'578,832 acciones de S/. 1% una, integramente E y 
totalmente pagadas. El acta corre a fojas 29-31 del s de Junta General de nistas, 
legalizado el 26/03/2008, bajo el N* 2710-08, ante N oMurguía. El 

título fue presentado el 30/01/2012 a las 04:44:91" 09854 del Tomo 
Diario 0492. Derechos cobrados S/.3,650.89 ias sól úmg ns t 00004495.03 
00005939-93.- LIMA, 10 de Febrero de 204 : PR a, 

a General del 09/01/2012 

ción de créditos, modi o 

SÍ 3 CICNARIO QUE SUSCRIRL DN 0 
DS +4 PELA) ) CERTIFICADO A, EEE) > o 

5 He, IES TE yg occ Rae rr ¿ A 
So 

e CL RIICADO ÉN EL ao DEFIFMAS, ES La e AUELAS 

  

rr... .. 
PE 

de Administración y Finanzas 
ASMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU e regstral N* IX - Sede Lima 
DNCIOn 

D 27 1.2012 
S Página Número 1 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by JUAN MANUEL 
APONTE CAJAVILCA 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 

5. AV SEDE CENTRAL - 6. el /the 02/07/2012 
L 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE427946112247740202 

9 Sellokimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

£ 

Solórzano Guadalupe Jorge 
Drección General de Portuca Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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